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16915 CORRECCION de erratas del Rea! Decreta 12M!
1984. de 20 de junio. por el que '9 regulan las prue~

ba. .electtvas para la promoción al Grado de As
censo de los Abogados Fiscales. Grado de Ingreso.

Padecidos errores en la inserción del citado Real Decreto, pu- .
bltcado en el ..Boletín t')ficial del Estado- número 155, de fecha
29 de junio ultimo. 8e transcriben a continuación las oportunas
rectificaciones:

Página 19109, arUculo 5.°, pé.rrafo 2.0 ..In lin._, donde dice:
_el informe de los Fiscales Jefes serA. fundado y. oomprenderé.
relación de servicios y méritos por la labor desarrollada en el
desempefio de su cargo por el interesado_, debe decir: -el infor
me de los Fiscales Jefes seré. fundado y oomprenderé. relación
de servicios y méritos por la labor desaITollados en el desem
pefio de su cargo por el Interesado•.

Página 19110. segunda linea, donde dice: .baremo-, debe de
cir: .cuadro_, y debiendo figurar los méritos relacionados a oon
tinuación con los apart.ados 1, 2, 8, .. Y 5, en vez de al, bl, el,
dJ y el, como figura pub!1cado.

PAgina 19110, articulo 9.°, 2, donde dice: .... del programa
que se publique en la convocatoria_, debe decir: .... del pro
grama quP "Be pub]tque con la convocatoria...

Pé.gina 19110, articulo J2. al final del párrafo. donde dice:
.... Integrante del grado que se asciende_, debe -decir: •... Inte
grante del grado al que se asciende".

16916 REAL DECRETO 1408/1984, de 18. de julio, por el
que 86 establecen las vacantes fijas que han de
producirse durante el afl.o naval 1984-1985, para
aplicación de la Ley 78/1988.

De acuerdo oon lo establecido en el punto 3 del articulo 14,
de la Ley 78/1968, de 5 de diciemb.re, de Escalas y ascensos en
lOS Cuerpes de Oficiales de la Annada; 6 propuesta del Minis
tro de Defensa, con la aprobación de la Presidencia del Go
bierno y previa d~liberación del Consejo de Ministros en su
reunión del dfa 18 de julio de 19M,

DISPONGO,

Articulo único.-8e establecen para el ~o naval 1984/1985,
en los empleos y Cuerpos de Oficiales de la Armada que se
reselian, las siguie11tes vacantes fijas:

al Cuerpo General:

En CapitAn de Navío, las nat.urales.
En CapitAn de Fragata, las naturales.
En CapttiLn de Corbeta, 36.

bl Cuerpo de Infantería de Marina:

En Coronel, las naturales.
En Teniente Coronf~l, le8 naturales.
En Comandante, 19.

DISPOSICION ADICIONAL

Untca.-Los numeros de vacantes n1as estableci<ias en el
artíCUlo único del presente Real Decreto incluyen cinoo"de Co
mandante de Infanterla de Marina que no produCirán ~nso
por d8I'!le 8 la amortizacIón, de acuerdo con .el ftteal: Decre
toa 968/HI83, de 80 de marzo. que modifica el artk:ulo'81 ·del

"",1 t>ecreto 2008/1978, de 30 de 1un10, de' Escalas,'y ascensos
en os Cuerpos de Oficiales de la Annada.· ',1' "

Dado en Madrid a 18 de julio de 1984. .,.,,'

ORDEN lll1008W1B84. de 18 de abril, por la Que.e dúpone ., cumplimtento de la I6ntencta de la
Audiencia Territorial de Madrid, dtctada con fecha
12 de diciembre de 19&, en el recurso·contencioso
actmint8trat'vp tnterpuuto por don Francisco Gar
cto Gonzdlez, Teniente 8spectal Remontista (reti
rado),

MINISTERIO
ECONOMIA y HACIENDA

16918

DE
REAL DECRETO l4OQ/1984, de 18 de julio. por el
que 86 autonza la garontta del Instituto d6 Crédito
Ofictal sobre la operación de préstamo por el im-
porte en Unidades Europeas de Cuenta (ECU) con
cldusula multidivisa equivalentes a 3.000.000,000 de
pesetas. proyectada por el Ayuntamiento de Barce~

lona con un grupO de Bancos, encabezados por el
.crsdit Lyonna~_. '

:, En eumpltmiento de lo dispuesto por el articulo 23, 5, de
la Ley 44/1983, de 28 de diCIembre de Presupuestos Generales
del. Estado para 1984, en relación CoD la Ley 13,11971, de 19 de
lUDIO, de organización y régimen del crédito oficiai, y la Ley 11{
1~77. de -4 de enero, General Presupuestaria, procede autorizar

~
.garantfa del Instituto de Crédito- Oficial a. la operación finan

jera que más adelante se detalla reservándose el Instituto de
rédito Oficial, dentro de la competencia que le corresponde
!1 tal materia o que, en su caso, se desprenda de la autcriza
Ión que a ~ste efecto se le confiere en el freSente Real Decreto,
I otorgamIento del correspondiente ava y, si fuese preciso.

,16917

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido
. en única instancia ante la Sala Cuarta de lo Contencioso-Admi

nistrativo de la Audiencia Terr1toria' de Madrid, entre partes,
de una, como demandante. don FrancIsco Garcfa Gonzé.lez
quien postula por SÍ mismo, y de otra, como demandada, la
AdminIstración PUblica, representada y defendida por el Abo
gado del Estado. contra la resolución dictada por el General Jete
del Estado Mayor del Ejército, de fecha 30 de 1unio de 1980
98 ha dictado sentencia con fecha 12 de diciembre de 1983 cuya
parte dispositiva escomo sigue: '

.Fallamos:, Que estimando en parte el recurso contencioso
administrativo interpuesto por 1& representación del recurrente
don Francisco Garcfa González. contra la resolución dictada por
~l General Jefe del Estado Me.yor del Ejército. de fecha 30 de
Junio de U~80. reaolviendo en alzada la pronunciada por el Ge.
nera! Jefe de Inspección de Personal de !4 de marzo de 1990
en virtud de la cual le denegó al interesado el derecho a per·
cibir trier ios como Suboficial desde 1 de mayo de 1958 en que
cobró el sueldo de Sargento y ejerció las funciones de tal,
debemos declarar y declaramos dicha resolución contraria a
derecho y en su consecuencia la anulamos. debiendo declarar
y declaramos el derecho del recurrente a que se le reconozca
el percibir trienios de Suboficial todo el tiempo que estuvo
devengando el lIueldo de Sargento desde 1 de mayo de 1953,
debiendo desestimar como desestimamos lo sea desde el 1 de
abril de 105G, sin Imposición de costas.

Asf, por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos
y firmamos .•

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 2J7
de diciembre de 1956. y en uso efe las facultades que me con·
fiere el articulo 8.° de le. Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que Se cumpla en sus
propios ténninos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E,
Dios guarde a V. E. muchos aftas.
Madrid, 13 de abril de 1984.-P. D., el Director general de

Personal. Federico Micbavtla Pallarés.

Excmo. Sr. Teniente General Jefe del Estado Mayor del Ejér
cito (JEME!.

JUAN CAitLOS R...'~ .
El Ministro de Defens'R,

NAHCTSO SFRRA SERRA
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determinación definitiva de las ca.racteristlcas de la operación
financlera dentro de los Iimit'Js establecidos por la Comisión
Intermlnisterial de Financiación Extenor y el Ministerio de
Economía y Hacienda, relevantes a efectos de la garanUa que
se preste, así como la de dictar los pronunciamientos que se
precisen al efecto indicado y aquellos que sean pooseCuencia
de estas a..:.:tua.ciones y que vengan exigidos por la. naturaleza de
dicha operación fmanciera.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Economía y Ha.
clenda 'f previa deliberación del Consejo de Ministros en su
reunión del día 18 de julia de 1984,

DISPONGO,

Articulo 1. 0 Se autoriza 1& garantia solidaria del Instituto
de Crédito Oficial sobre todas las obligaciones patrimoniales
derivadas dal·préstamo que el Ayuntamiento de Barcelona pro
yecta concertar COn un grupo de Bancos, encabezados por el
cCredit Lyonnais-, por un importe en Unidades Europeaa de
Cuenta equivalente a 3.000.000.000 de pesetas al tipo de cambio
comprador fijado por el Banco de Espafta dos días hábiles antes
de la nrma del contrato de préstamo con cláusula multidivisa
cuya operación financiera ha sido autorizada por el Ministerio
de Economia y Hacienda con: fecha 29 de Junio de 1984. con
determinación de sus características y condiciones.

Art. 2.° El Ayuntamiento de Barceloll& abonará al Instituto
de Crédito Oficial en concepto de oomislón de· garantía por
el otorgamiento dei aval, el ~I~a~r 100 anuaJ. Deto sobre el im~
porte de las cantidades garan as... .

Art. 3.° LOS fondos obtenidos por el préstAlmo obleto de este
aval se destinaran a financiar parcialmente inversiones reales
del presupuesto de 1984 del AyUntamiento de Barcelona.

Art. 4.° El contravalor en pesetas de las cantidades dispues
tas del préstamo avalado se depositará hasta su disposición en
la EnUdad de crédito que designe el Ayuntamiento de Barce~
lona pudiendo ei Instituto de Crédito Oftc1al o la Entidad dd
c~dít~ .oficial que él designe inspeccionar dicho depósito. La
d~SPOSICIÓD del citado depóSito se haré. en función de las inver-
slones reales efectuadas. '-

Art. 5.° La efectividad de la prC'38n~ garanUa queda condi
cionada a la existenma de margen sufic1en,te en la autorización
presupuestaria de avales, referido a la fecha en que sea otor~
p.do el correspondiente aval del Instituto de Crédito Oficial

Art. 6.° El Instituto de Crédito Oficial, en uso de la compe~
tancia que a estos efectos le corresponde, otorgará el corres.
pondiente aval a dicha operación f"manctera con arreglo a lo
prevenido en los articulos anteriores y se pronunciará sobre
los extremos necesarios y que sean consecuencia de las autor1~
zaciones precedentes. .

Art. 7." El Ministerio de Economia y Hacienda. en ejercicio
de .su competeneta, podrá en su caso, dictar las normas nece
sarIas para el desarrollo del presente Real Decreto que surtirá
efecto desde la fecha de su notiflcaeión al AyutÍtamiento de
Barcelona.

Dado en Madrid a 18 de julio de 1984.

JUAN CARLOS R.

El Mimstro de Economia y Ftacienda
MIGUEL BOYER SALVADOR .

qP.DEN de ~ de junio de 1984 por la que S8 auto
n.zl a la fmna .Superficies Laminadas Paterna
Soc..iedad Anónima- (SULAPA, S. A.J, el rffgimen d;
trd.iJco ds perfecciona.mierUo activo para la im
po,ta.etón de diverB(IB mati'ría. y la exportación de
papel y laminados decorativ08.

. Ilmo. Sr.: C.umplidoa los trámites reglamentariOs en el expe
dIente promOVIdo por la Empresa .Superficies Laminadas Pa
terna. Sociedad Anónima_ {SULAPA, S. AJ, soliCltando el ré
~Imfn d~ tráfioo de perfeoc1onamiento activo para la importa
OlÓ[". de diversas materias y la exportación de papel y laminados
d.:wrahvoe •

F.&t~ Ministerl<i. de acuerdo a 10 informado y propuesto pCr la
Ou ~·OClon Gen""ra! de EXPw-taotÓD. ha resuelto:

. Primero. -5tl autoriza el régimen de tráfico de perfeccione.
m~ento actlvo a la firma .Superficies Laminadas Paterna. S. A._
(~L! .A~A, S. AJ con domicilio en a..rrera en Corts número 52
Va.;QnCI&-13. y NU A-4611lS78. .,

Sagunclo.-Las mercancías de importación serán las at~
gUIentss:

1. Papel en rello, exento de pasta mecánica, de ancho su
perior a 15 centímetros. sin imprimir. de 220 gramos/metro
cuadrado. con un SO ± 2 por 100 de fibra corta. P. E. 4t'.01.96.2.

J 1 Colo! bl&n(K'l COL
1.2 Color Cl't:'tna Estudio.

a. Cartón en rollo, exento de pasta mecánica. de ancho
tlUU8:"iOI' a 15 OE'LtimetroB, sin imprimir, de 250 ramos/metro
cuadrado, con un 80 ± 2 por 100 de fibra corta. P. • 4H.01.98.

2.1 Colo! bl6.r.oo Nieve 8005.
2.2 ColO) orfltJn8 Estudio.
2.3 Color negro.

3. Papftlel 1 cartcmea mi rallo, exentos de pasta mecánica,
de en~,ho superd.r a lS oentimetros. impresoe de 250 gramos/
metro cuadrado. con un 80 ± 2 por 100 de fibra corta, estampa
d06. con 00101 im.1taci6:L de madera, P. E. 48.CY1.98.9.

4. Resina de poHéster no saturada. liquida, .ortoftalica... a
base de anhídrido ftálico y maleico, propilengUcol V estireno
monómero, marca com8I'Clal RS-98, de OMS, P. E. 3!i.ú1.54.3.

5. Resina de poUé9ter no saturada, liquida .brillo directo, a
base de anhídrido ftAHeo y maleico. propilenglicol estireno mo~

n6mero y trimetilol propano triaiHeter marca comercial as
1017 de DMS. P. E. 19.01.54.3.

brcero-Los pToctUctol de exportación serán los siguientes

1 Papel impregnado ~e reainas sintéticas denominado 00
mercialmente -laminados decorativos de poliéSter "lbereste"_
par.- superficies conocido. como .feUos· listos para pinta-r- o
.(Olias fiDish_, en imitación madera. colorea lU080 blanooa.
pl8f+'DtAdOS en bobinas, elaborados con papel o cartón base
10 eo a 300 gramos/metro cu;ldrado. sin imprimir o impresos.
tabrfLd,w o sil! lacrar en !>u superficie, lijados o sin lijar en su
dOl::.G. P. E 48.0i772.

U. Papel imprtgnado de resinas sintétic:a&. denominadoa- co
mercialmente .laminados docorativos de poliéster "Ibereste"_~
r.a.ra canica, en imitación madera., colores liSOi o blancoa, ela~
~''''ra~o::: con papel o C8l'tón base de 80 a 300 gramos/metro
='l&l1raJo. sin iWf'rim1r o impresos, labrados o sin labrar en su
&a¡..",:flC'le, Uj&r!o& o sin Ujar en su dorso. -

U 1 <..ort&.c10S en tiras, da ancho no superior a 5 centtmetros.
posición estadlstica 48.15.SHJ.3.

IlJI Cortad"a en tiras.' de ancho superior a 5 centimetr06
e tr ferlor a 15 centímetros, P. E. 48.15.GG.9

In. Lamtr'lados decorativos de poliéster. para superficies y
cantos, en imith.dón madera. colores lisos o blancos. elb.boradOl
--1 d.dp.más de con 181 resinas sintéticas que le confieren el
caráet.al' eS~DciaJ-·con papel o cartón base de 80 a 300 gramos!
metro cuadrado. sin imprimir o impresos. labrado5 o sin la
brar en su SUpl"lílcle, lijados ° sin lijar en el dorsQ, presenta~
d06 fD forma rec.tangular. o tiras. o bobinas. o rollos, o iAmi·
ras, P E. 39.0148.1.

CuartO.-A efE.-ctos contables se establece 10 siguiente:

al Por cada lOCo kilogramos de 1&8 mercancías que se indi
can a continuaci6n, realmente contenidas en los productos que se
r"Jiadonan. se PO("'TAn importar con franquicia arancelaria. o se
dalaráIl en cuer.t,a de admisión tempOral, o se devolverán los
rtdtC1chvs arancelerios, segun el sistema a que se acoja el 1ntere~

suuo. los slguif'T tes kilogramos de dichas mercancías de las
ml~l'Ilas caractLTtl't~Ca.s;

Mercanda Producto Kllogtamos Menn&l!l
de Importa.ción de exportaclón a importar -

Porcentaje

1.1

1
L'
2.1 1. 1I o III, impresos. 120,48 17
2.2
2.3

I
1.1

11.2 l. n o W, sin lm-
2.1 primir ....... " ... 107,53 7
2.2 l'.3

3 1, JI o m. impresos. 107,53 7
4, S l. II o III, lijado en

su dorso 126,58 21

" S
l. IJ o lIl, no liiado. 107.53 7

b) El intereShOC queda obiigado a declarar en la documcnta
ci~ aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de
dcta;J.e. par c¡¡da producto exportado. las composiciones de las
tnaw'riM prllIlbl empleadas, aet.erminantel,i del beneficio fiscal,
~i como Q8Jidade., tipos C.acabadoa. colores, especüicaciones
piIoI'liOt.uarel fOiDl85 de pre:hlllta,ción), dimensiones "i demás C&~
ra..,;.1.tn1st1cda que 181 id811tiCiquen y distingan de otraa similares
1 que en cualquier caso. dewun coincidir con las mercancias
pre"lawent«. im~Qrtadas o que en su compensación Se importen
p06tert.:lrmente. a fin de que la.. Aduana babida cuenta de tal
dec'ftr8l"iÓD 1 de las comprobaciones que esUme con'leniente
realizar. entre ellas 1& extracción de mua5tras para su revisión
o análisis por el Laboratorio Central de Aduanas. pueda autori~
Z81 la oorrespot ~iente hoja de detalle.


